
 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 
 

CARTA N° 007 – PPCM –FF.TT.UD – 2021 
 

SEÑOR (A)  : DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO 
    Prof. María Carolina Pérez Tello 
 
DEL  : FORMADOR TUTOR - COMUNICACIÓN 

   Prof. Percy Cerón Mendoza 
 

ASUNTO : HACE LLEGAR INFORME DEL MES DE OCTUBRE 
 
FECHA : martes 02 - 11 – 2021  

 
 Es grato dirigirme a su honorable despacho para expresarle un cordial saludo, a la vez 

manifestarle que, en cumplimiento a lo emanado, hacerle llegar el INFORME DEL MES DE 

OCTUBRE. Es como se detalla a continuación. 

 Sea la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración. 

 
 

 
                                    

                                                                                                        

                                                   

Atentamente; 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFORME Nº 007-2021-GRSM/DRESM/UGEL-D/FT-PCM. 
 
A LA  : Prof. JOISI SANGAMA ARÉVALO. 

  Jefe de Gestión Pedagógica – UGEL EL DORADO 
     
DEL   : Prof. PERCY CERÓN MENDOZA – FF.TT. DE COMUNICACIÓN 
     
ASUNTO  : INFORME DEL TRABAJO REALIZADO DURANTE EL MES DE OCTUBRE. 
                          
FECHA  : San José de Sisa, 02 de NOVIEMBRE de 2021 

 
Grato es dirigirme a usted, saludándole cordialmente y a la vez informarle sobre el trabajo realizado 

durante el mes de setiembre de acuerdo a lo programado en el Planificador de actividades. 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

a) Decreto Supremo N°008-2020-SA, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa 
(90) días calendario, por la existencia del COVID-19. 

b) Decreto de Urgencia Nº 026-2020, que establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional; el cual, en el Título II refiere sobre el Trabajo 
Remoto. 

c) Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo de 
2020, se declaró por el término de quince (15) días calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;  

d) Que, posteriormente, mediante el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM se dispuso la prórroga del Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, con la finalidad de mantener las 
medidas que contribuyan a paliar los efectos del COVID-19 y permitan garantizar la salud pública y los derechos 
fundamentales de las personas; 

e) Que, con el Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, se decreta “Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075- 2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos 
Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046- 2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 
058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020- PCM, N° 072-2020-PCM 
y Nº 083-2020-PCM, a partir del lunes 25 de mayo de 2020 hasta el martes 30 de junio de 2020; y , dispóngase el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19”. 

f) Resolución Viceministerial N°097-2020-MINEDU y su modificatoria la RVM 098- 2020-MINEDU, que aprueba la 
Norma Técnica denominada: Disposiciones para el trabajo remoto de los profesores que asegure el desarrollo del 
servicio educativo no presencial de las instituciones y programas educativos públicos, frente al brote del COVID-19. 

g) Resolución Vice Ministerial N° 273-2020-MINEDU, que la Norma Técnica denominada: Orientaciones para el 
desarrollo del año escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica. 

h) Resolución Ministerial N° 121-2021-MINEDU, que aprueba las “Disposiciones para la prestación del servicio en las 
instituciones y programas educativos públicos y privados de la Educación Básica de los ámbitos urbanos y rurales, 
en el marco de la emergencia sanitaria de la COVID 19”. 



 

 

II. ANÁLISIS / ACCIONES REALIZADAS: 
 
Durante el presente mes he cumplido con el desarrollo de las actividades consideradas en el Planificador, las cuales detallo a continuación: 
 

Nº 
ACCIONES 

REALIZADAS 
LOGROS DIFICULTADES ACCIONES POR MEJORAR 

 
 
 
 

01 

 
 
 

 
Asesorías Pedagógicas a 

docentes de las I.E. 
focalizadas 

• Desarrollar la Asesoría Pedagógica 5.1, 5.2 (04 
horas) con 15 docentes de las I.E. Focalizadas. 

• Análisis de la EdA Nº 7 y 8, con su vinculación con los 
aplicativos de la tableta. 

• Orientar sobre la formulación de criterios de 
evaluación, el análisis de evidencias y la 
retroalimentación, a través de casos propuestos. 

• Apoyo y coordinación por el Especialista y del EPR. 

• Constantes reprogramaciones a las Asesorías, 
causadas por las visitas que hacen los docentes a las 
I.E. 

• Priorización de otras actividades, por parte de los 
docentes. 

• Algunos docentes presentaban problemas de 
conectividad. 

• No todos cuentan con el gestor de contenidos 

instalados o actualizados. 

• La observación de la interacción 
docente y estudiante en el desarrollo 
de una clase. 

• La utilización de algunos aplicativos 
en el desarrollo de algunas 
actividades. 

• La comunicación con los Directivos 
para la participación en las 
Asistencias Técnicas. 

• Incentivar a los docentes focalizados 
del programa en el desarrollo de los 
cursos virtuales.  

 
 
 

02 

 
 
 
 
 

Tutoría a los Cursos 
Virtuales 

• Se han realizado tutorías y seguimiento al desarrollo 
de los cursos virtuales de los docentes, de forma 
grupal e individual al 100% de docentes asignados. 

• Curso Virtual vigente: 

•   CLASE INVERTIDA (Módulo III) 

• (14 aprobados, 01 en proceso) 

• Problemas de conectividad por parte de los docentes. 

• Algunos docentes no desarrollaron pertinentemente 
la competencia digital. 

• Algunos docentes no realizan avances en los cursos 
si no cuentan con el acompañamiento del Formador 
Tutor. 

• Las visitas a las I.E. limitan el desarrollo continuo de 

los cursos virtuales. 



 

 

 
 
 
 
 

03 

 
 
 

 
Asistencia técnica a 
Directivos de las I.E. 

Focalizadas 

• Se realizó el 26 de octubre, con la participación de 
Directivos de las I.E. Focalizadas, Formadores 
Tutores y EPRs. 

Propósito: 

• Generar un entorno de aprendizaje y fortalecimiento 
del liderazgo de las y los directivos de IIEE desde el 
intercambio y análisis de prácticas docentes 
vinculadas al desarrollo de las experiencias de 
aprendizaje de AeC, incorporando las herramientas y 
recursos digitales contenidos en la tableta. 

• Cruce de actividades organizadas por la DRE- San 

Martín. 

• Poca participación y compromiso de los Directivos de 
las IIEE Focalizadas. 

• No se realizar el monitoreo al trabajo docente y la 
incorporación de las tabletas a las clases. 

• Poca coordinación con los Directivos y los 

Formadores Tutores. 

 

 
 

04 

Reuniones Colegiadas con el 
EPR- Comunicación y los 

Formadores Tutores 

• Se ha participado en el 100% de dichas reuniones con 
la finalidad de fortalecer las competencias del 
Formador Tutor, coordinar sobre las actividades 
formativas del programa y recibir orientación 
técnico-pedagógica. 

 

 
------------------------ 

 
 

05 

Preparación de Materiales, 
Adecuación Metodológica, 

Coordinación de 
actividades y otros. 

• Se ha adecuado la ficha de recojo de evidencias 
sobre el trabajo remoto del docente. 

• Se ha elaborado material metodológico sobre la 
Asesoría Pedagógica 5: PPT, selección de videos y 

• revisión bibliográfica. 

• Limitada información y recursos bibliográficos sobre 
Educación a Distancia. 

• Los docentes no han desarrollado sus 

competencias digitales. 

 

 
06 

 
 

Registro en SIGIED 

• Se ha registrado y enviado la Planificación de 
actividades de OCTUBRE. 

• Se han registrado las fichas de la Asesoría 
Pedagógica y de Tutoría a los Cursos Virtuales de 
forma total, teniendo como fecha máxima el 15 de 
noviembre. 

 
 

------------------------ 

 
 



 

 

III. CONCLUSIONES:  
 

1. La elaboración del planificador de actividades y el Plan del mes de octubre, permitió realizar un trabajo coordinado y 

sistemático con los docentes y directores en la ejecución de las Asesorías pedagógicas. 

2. La asesoría pedagógica 5 en sus dos bloques se desarrollaron sin ningún inconveniente creando espacios de reflexión 

sobre la práctica docente y cordial comunicación por ambas partes. 

3. El no contar con el gestor de contenidos actualizada en la tableta está retrasando en gran medida la labor docente. 

4. Las reuniones con el grupo de Formadores Tutores y el EPR nos permiten fortalecer algunos aspectos de las 

diferentes actividades a desarrollar con nuestros docentes focalizados y así lograr el propósito del programa. 

5. Algunos docentes no están dando la importancia en el desarrollo de los cursos virtuales. 

6. La tutoría a los Cursos Virtuales ha generado un clima positivo en los docentes, desarrollándose en diferentes 

horarios, en coordinación con los docentes. 

7. La Asistencia Técnica a Directivos tiene como finalidad el generar un entorno de aprendizaje y fortalecimiento del 

liderazgo de las y los directivos de IIEE desde el intercambio y análisis de prácticas docentes vinculadas al 

desarrollo de las experiencias de aprendizaje de AeC, incorporando las herramientas y recursos digitales 

contenidos en la tableta, orientado a alcanzar una gestión de la I.E centrada en logros de aprendizaje. 

8. Además, se realizó una demostración la vinculación de las herramientas y recursos con las que cuenta la tableta 

en una actividad de aprendizaje real de la EdA Nº 8, para fomentar la evaluación y la retroalimentación con los 

docentes focalizados y exhortar a su implementación en las I.E. beneficiarias. 

9. Preparación de materiales, adecuación metodológica, coordinación de actividades y elaboración documentaria es 

una labor fundamental que permite atender pertinentemente a las necesidades formativas de los docentes y 

garantizar el cumplimiento de los propósitos y metas del programa. 

 

 

IV. SUGERENCIAS:  
 
1. Coordinar con los Territoriales Tecnológicos para la actualización de los gestores de contenidos en las tabletas. 

2. A la UGEL-EL DORADO, dar soporte a los Formadores Tutores para la coordinación con los                                                                                   
Directivos y Docentes de las I.E. Focalizadas, a través de la emisión de las Credenciales y Oficios 
necesarios para facilitar la comunicación de forma oficial. 

 
 

 
Es todo cuanto tengo que informar a usted para su conocimiento y fines. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ANEXOS: 

 
REUNIONES DE TRABAJO – EPR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ASESORÍAS A DOCENTES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ASITENCIA TÉCNICA DIRECTIVOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLANIFICADOR DEL MES DE NOVIEMBRE: CRONOGRAMA DE ASESORÍAS N° 6.1 – 6.2 

 


